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Núm. 	 Viernes I de Abril de 1862. 	 12 cuartos.

PROVINCIA DE CORIDOBA.

Las leyes, órdenes y anuncios que ,.,e
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político reF-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á
los editores de los mencionados peliódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1843.)

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que Se publif:a - oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias de›pues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCIlICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 rs. Fuera de ella. . • 	 1.6 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66

	
90

Un año. 	 . 	 . 	 . 132 . ..... 	 . 	 . 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

GOBIERNO LE LA PROVINeiii.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. 11. la Reina nuestra Se-
*hora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud

Circular núm. 629.

Quintas.—Sin embargo de que
E.1 ) el Boletín oficial de esta provin-
cia núm. 3$, se hallan insertas la Ley
de 1. 0 de Marzo actual, poi la que
se llaman al servicio de las ar mas
35.000 hombres para el reemplazo
del ejército activo y de la reserva,
cor respondientes al alistamiento del
presente año, y la Real árden
2 del pi opio mes, comprdisi y a de las
ins trucciones necesarias para su eje-
cucion, y aunque puf IdS Mismas se
Enarca n las alteraciones hechas tu %a-
rios artículos de la Ley de 30 de
Enero de 1 856, asi como los plazos
dentro de los cuales han de %criticar-
se todas las op e racioneS de tan im-
portarte y delicado Ser% itio, he crei-
do sin embargo hacer á los Ayunta-
mientos lasprevenciones siguientes.

I . d Debiendo empezar en el dia
de mañana 30 el juicio de decla-
rador) de suldados y suplentes , se-
gun determina la regla 6.° de la Real

&den citada de 2 del actual, los Ayuo-
tamientos cuidarán de la observan-
cia y cumplimiento en la aplicacion
de las alteraciones que por la espe-
sada Ley de 1. 0 del mismo Si? ha-
cen .en les articidos 76 y 77 de la ya
itada de 30 de Eed o de 1856 sobre

las eserisiones legales.
2. a Tarnbien cuidarán muy par ti-

cularmente de la observancia y cumpli-
miento de lo dispuesto sobre escudo-
nes fisicas en la Real Orden del 30
de Enero último, auulando los 1.ú -
meros 9, fin, 51, 52 y 53 del &-
den 4.° (lela clase 1. 8 del cuadro y dan-
do ouevií redaccion al núm. 110 del
órden 9.° de la misma clase, que se
halla inserta en el Boletín oficial
núm. 23.

3. a ,La talla mínima ne este reem
plazo será la de un metro y 56i)
milímetros, igual a la del anterior, se-
guir dder mina la disposicion 8.'
la iieal érden del 2 del actual.

4.° Los Secretarios de A ) u uta.
miento al estender las copias de /as
diligencias de llamamiento y declii-
rama de silladas, cuidarán do ano-

tar al margen del nombre de cada
mozo, el número que le tocó en su
respectivo surn o y la palabi a «Sol-
dado, suplecte, ó reclamado» si gun
la designacion , que le corresponda.

5. 8 Conforme dispone 1i regla 9.a
de la espresada Real órderr de 2 del
actual remitirán los Ay u ntarnien tos
con los expedientes de declarado') de
Soldados una lista por dupli'eade.
que se hagan constar por mili os y
milímetros las tallas de los 4uii,tos
% suplentes de N us respectivol, cupos,
inclusos los qüe Sean declarados cm-
tos y los que t:uedao librea del ser.

vicio 	 por cualquiera 	 otro concepto
legal.

Tambien remitirán por du-
plicado una relacion nominal de to.
dos los quintos, suplentes y re, larva-
dos que vengan á la ca pital,txpre-
sando á continua, toa del nombre de

cada uno el número que le tecá en
suerte, la fecha de su nacimiento y .
sus años, meses y dias, la edad que
le corresponde cumplir en 30 de Ab; il
inmediato. Estas relaciones se filma-

ran con presencia de los libros par.
roquiales, tirmendolas los iudi% bitios
y Secretarios de Av untamiecto y los
curas párrocos respectivos, O los que
hagan sus veces, SegUn prescribe la
regla 10 de la repetida Real órden,
sin perder 'de %lita la impoitancia
de este Servicio, de suyo tan necesa-
rio, que por él se ha de hacer la
disti ibuciun de los quintos al Ejér-
cito 6 á la reserva.

7 ' .a Asimismo acompañarán un
certificado esp e didU pur el Alcalde y
Secretario de A yuntamiento, en el que
se esp. rese los mozas que se hallen pen-
dientes de fallo y causa de no haber-
se dictado iesolueion sobre los mismos,
comprendiéndose en él, ft los que por
cualquier motivo no se hubiesen pre-
sentado ante el Ayuntamiento.

S. Ta M bien acompañará otro cer-
tifiCado que esprese los mozos que
hayan sido e sceptuados como ordena-
dos in sacris.

9. a Conforme á lo pre ,:e0 ido en
los artículos 103 y 106 de. la Ley - vi.
gente de quintas, cl cómisionadu en-
cargado de la eirtrega do los mozo
co caja, vo debe a ser p e rsona que
DO tenga interés por ninguno de lu,
quintos, y con la aptitud necesaria

rara I buen desempeño de su come-
tido, ventila provisto de una certifi-
caí-ion literal de todas las diligencias

practicadas por el A yuntamiento, tan-
to acerca del alistamien te, como res-
pecto al acto de la declarador' de
soldados : ademas traerá por dopli -
cado é impresas las filiaciones de los
Soldados, suplentes y reclamados, y

una certiticacion en que conste el nom-
bre de los mismos, por separado se-
gun su clase, y el dia de su sali-
da pára la capital, ä fin de que por
este documento pueden aborialse
comisionado pur el Comandante de la
Caja los socorlos que devenguen los
que queden entregados en ella.

Tambien se espresarä en otra
relacion el nombre de todos los re-
!Adulados y reclamantes _y si el A) un-
tau, rento considera á eNtos con medios
suficientes para pagar los honorarios

los facultativos, cuando la reclama-
do!, verse sobre la aptitud fisica del
quinto ó los socorros que devengue
eu su traslado! ' la persona reclama-

da, segun lo dele' mina eepiesainen-
te el al t. .105 de la Ley.

9.a Para que 1)M-da curnpliise an-
te el Gunst jo provincial en su caso,
ri ante los Ayuntamientos, con lo pee-
cuido en el art. 3 del reglamento

para la declarador) de las eeentivues
tisicas, siempre que Un MOZO altSlie

defecto ó enfermedad de las compren-
didas en la clase 22' del Cuadro que

acompaña ä dicho reglamento, los
Alcaldes cuidaran de iuslioir de cili-
cio el exp.dieflte juAlkicuti n v a que
se refiere el ami. 4. 0 del taiSwo, ateu-

diebd o muy especialuir lile ó que no
se omita utoguna de las. circuustan-
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das que ers exigen en las reglas que
comprende el referido artículo.

10. Les Alcaldes harán entender
a todos los mozos que sus alegacio-
nes no podrán ser admitidas ante el
Consejo p!ovincial si no se refieren
á excepcion que los mismos hayan
expuesto ante el Avut• ta miento, segun
lo determina ei art. 134 de la Ley;
dándoles a conocer tambien el dere-
cho que les concede el 100 de la
misma para reclamar de lo; fallo,
de las municipalidades 	 para ante
el citado Consejo provincial, y ad-
virtiéndoles bajo su responsabilidad
que estas reclamaciones no serán aten-
didas si los interesados que han de
hacerlas no espresan ante el mismo
Alcalde por escrito ó de palabra su
iotencion de reclamar, va en el dia
ea qee se dicte el fallo, ó bien en
Ins siguientes hasta la vispera del que
esté designado para la salida de los
quintos con direccion á la capital.

Dichas autoridades, a(lemás., com-
pliendo con lo prevenido en el ar-
tículo 101 harán constar en el espe-
diente de declaracion de soldados cuan-
tas reclamaciones se pronunciaren, li-
brando á los reclamantes certifica -
del) de que han apelado en tiempo
oportuno. De todas ellas traerá el
comisionado etra eertificacion que com-
prenda los nombres de los interesa-
dos y las alegaciones falladas sobre
que se reclame.

Toda reclatnacion que se haga
contra cualesquiera mozo no podrá
levantarse en maeera alguna deepuee
de hecha per el que la hizo, me-
(liante ä que este derecho, si bien se
ejercita por uno ó Mas, se abstienen
de hacerlo los demás interesados poi-
que sus efectos son en beneficio ge-
neral.

11. Si no pudiere concurrir
ä la Capital algun soldado suplen.
le ú reclamado por enfermedad que se
lo impida, además del aviso del Al-
calde se hará constar por certificador)
de facultativo, repitiéndola cada tres
chas en que se esprese su estado.

1 <2. Y por último para que la
entrega en caja, que dará principio
el 23 del jume(' iato Abril segun se
ordena por la regla 1 I de la repe-
tida Real Orden de 2 del presente,

sea una verdad, y no queden muchos
quintos pendientes de justificaciun,
causánduse à si mismos, y ocasionando
ä los euplentee perjuicios de conside-
racion, entorpeciendo además la en -
trega del cupo definitivo, los Alcai-
des cuidarán de que lOs mozos trai-
ga)) debidamente instruidos los espe-
dientee justificativos de sus esencio-

ne8, 1i1 Sealj fisiCOS ú lie0 legales.

Bien conocida rs de tules la im-
poi tanda del seraicio de que se Ini.

ta y la ah:ocio° y ma i tu.) que exi -

ge En todas las operac ion( s necesai 	 pa.

tu nena' las debidamente, y por lo taue

te coda en el celo de loa Alcaldes
de todos los pueblos de la proa iecia
que reprimirán con mano fuerte por
cuantos medios retén á su alcance, los
fraudes y amaños que pudieran co-
meterse, y que nada dejarán que de-
SPar en el cumplimiento de su de-
ber, lo mismo que los Secretarios de
Ayuntamiento que toman una parte
muy activa en todas las operaciones
de un reemplazo.

Córdoba 29 de Marzo de 1862.
—El Gobereador. —Manuel Ruiz Hi-
enero.

Circular núm. 611.

Seccion de Estadistica.

En la Gaceta del dia 26 del cur-
t iente se halla inserto el siguiente anun-
cio.

Junta general de Estadística

Direccion de operaciones censo les.

En eúdOrrilidad Ú lo que dispo-
ne el Real decreto de 27 de Febre-
ro de 1852, la Junta general de Es-
tadistica abre subasta pública para
la adquisidon de 3750 resmas do
papel con destino á la impresion del
nues o Nomencla to . bajo las si-
guientes:

Condiciones.

El papel que se suministrare
ha de ser de tina en cantidad de 750
resinas, y del continuo las 3,000 res-
lautes, de ä 500 pliegos útiles ca-
da una.

2. a La marca de una y otra cla-
se de papel ha de ser la de 45 cen-
tímetros de largo por 32 de ancho
cada pliego doblado.

Cada resma del de tina ha de
tener 18 kilágramos de peso liquido
y 13 cada una de las del continuo.

Tanto la clase del de tina como
la del continuo ha de ser semejante
ä las muestras que se hallan de ma-
nifiesto en la Diteccion de operacio-
nes censales.

Los tipos máximos en los precios
admisibles para el remate son el de
180 rs. por resma de papel de ti -
na, y 120 por la de continuo.

3. 1 La entrega del peps1 se hará
en la Imprenta Nacional, previo re-
conocimiento del mismo por la per-
sona que designe al efecto el Admi-
nistrador del establecimiento, en loe
plazos siguientes: 80 resinas del con-
tinuo y 20 del de tina dentro del mes
siguiente à la adjudicacion del rema-
te, é igual cantidad de una - y otra cla-
se respectivamente en cada quincena
del tiempo neceeatio sucesivo hasta la
entrega de todo lo subastado.

a-a El pago ä precio de remate
e ve rificará por la Tesoreria cen-

tral en Nittud de libramientos eape..
dides por la Ordeuacion general de

Pagas de la Presidencia del Cense-
jo de Ministros, á favor del contra-
tista, segun que las retregas vayan
stende admitidas en la imprenta Na-
cional

5. 1 Las personas que quieran in-
teresarse en la subasta formularán las
proposiciones cm) arreglo al modelo
inserto ä continuador), y las entrega-
rán en pliego cerrado al Presiden -
te de la subasta al abrirse esta.

Los interesados accmpafiarán ade-
mas documento que acredite haber
consignado en la Caja general de De
pósitos la suma de 14,850 rs. en
metálico, á su equivalente en papel
del Estado, si su proposicion co.n-
prende las 3750 resmas: la de 4.050
reales 6 10800 si se limita al de
tina Ó continuo respecti% mente, con
al reglo ä las disposiciones vigentes:

Acompañarán asimismo dos plie-
gos de papel firmados de cada una
de las claes en cuy(' remata se in-
teresen, como muestra y garantía pa-
ra el cumplimiento de la obligadoi.
en su caso.

Las proposiciones pueden hacer-
se para el suministro de las 3.750
resmas de papel, ó bien con sepa -
rac ion para el de cada una de las dos
clases indicadas: 3.000 de continuo
y 750 de tina.

6.° La subasta tendrá lugar el
dia 30 de Abril próximo. de dos a
tres de la liude, bajo la presiden-
cia del Director de operaciones cen-
sales, acompañado de otros dos Voca -
les de la Junta, en el local que ocu-
pa la misma, calle de las Rejas, nú-
mero 1.

7. a La adjudicador) se hará en
el acto de la subasta eu l'a y os . del que
aparezca como mejor postor, teniendo
en cuenta sus proposiciones, y á la
isla las muestras del papel que acom.

paiie ii las mismas.
Si aparecieren dos ó mas propo-

siciones 	 igualmente ventajosas, se
abrirá licitaciun oral entre los au -
lenes de las mismas por espacio de
15 minutos, adjudicando el remate al
mejor postor.

8. a Se devolverán en el acto á los
proponentes que no hayan sido agra-
ciados ea la subasta los documentos
que acrediten las cantidades que (m-
ajan depositado para tomar parte en
ella, y la del "m' atable ó rematan-
tes se retendrán en garantia hasta el
definitivo cumplimiento del contrato.

9. 1 El remate se someterá á la
aprobacion de S. M., y hasta tanto
que esta no recaiga no producirá efecto
aigu no.

10. Si el retnataute no cumplie-
se con alguno de los patticulares es-
tipulados en las tres primeras cont:i-
ciones, quedará rescindido el contrato;
en cuyo caso la Junta general de Es-
tadistica celebrará otro con urgencia,
siendo de cargo de aquel el abono

de los dao y perjuicios que por su
falta pudiesen irrogarse al Tesoro.

11. Los gastos de subasta y otor-
gamiento de la col respondiente escri-
tura, con inclusion dd la copia de la
misma que debe unirse al expedien -
te, eerite de cuenta del n'amante.

12. Si la publicacion del nuevo
Nomenclator, cuya extension no es po•

sible fijar con exactitud id pre,ente
hiciese necesaria mayor canti•lad de
pa p s 1 que la subastada, será ebliga-
cion del rernatatee 6 rematantes res-
pectivos suministrar la que falte de
iguales clases en los mismos plazos
y con arreglo á las demás condicio-
nes contenidas en el presente pliego;
debiéndose darle avi • o previo, llega-
do este caso, con dos meses de an•
iicipacion.

Madrid 24 de Marzo de 1862.
—El Vice presidente, Alejandro 01 i van.

Modelo de -proposieion.

FI quo suscribe se compromete ä
entregar en la Imprenta Nacional....
resmas de papel (téngase en cuenta
la cantidad pedí la y sus clases) igua-
les á los pliegos que se Acompañan,
que son semejantes A las muestras ofr e
dilas por la Junta general de Esta -
distica, con arreglo en un todo å las
condiciones estipuladas por la misma
é insertas en la «Gaceta de Madrid,
de.. ... de.. .. de 1862. m'un.—
al precio de.....

Para seguridad de veta proposi _

cion se acompaña el documento que
acredita la consignacion de... rs. en..
efectuada en la Caja general de De-
pósitos, con arreglo ä lo prescrito en
el párrafo segundo de la condicion
5. 1 (1,1 citado pliego.

Lo que he dispuesto se inserto
en este periódico oficial para conocise
miento de los que deseen tomar par-
te en la subasta.

Córdoba 2.8 de 'aro de 186 2.
—El Gobernador, Manuel Ruiz Ri-
vero.

Circular núm. 601

Section dð Estadistiea

En la Gaceta del dia 16 del ac-

tual se hallan insertos los dos anun-
cios siguientes:

Junta general de Estadística.

Conforme á lo dispuesto por S. M
en el Real decreto de 1 ° de

Junio de 1860, se llama ä oposi-
ciou para proveer la plaza de Oficial
de la seccion de Estadistica Je la
provincia de Vizcaya, que se halla
vacante, dotada con el aueldo de
12.000 reales anuales

Los aspirantes presentará)) su u
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solicitudes documentadas y escritas
de su propia letra dentro del mes. A
Contar desde la publicacion de este
anuncio en la Gaceta, y al mes y
medio deberán hallarse en Madrid,

segun lo prevenido en el regla-
mento de 12 de Junio del mismo
año t instruccion de 21 de Octubre

siguiente, cuyos artículos, en la parte

que al presente caso se refieren, son
los eiguieotes:

Artículos del reglamento de 12 de
Junio.

3.' Las opoeicioaes se verificarán

en Madrid ante un tribunal com-

puesto de individuo.s de la comision

central,

8.° Los Gobernadores de las pro-

vincias cuidarán de reproducir la

convocatoria en el primer número
del Boletin despues de recibido el
ejemplar de la Gaceta ea aue se

hubiere publicado.
9.° Los aspirantes dirigirán so-

licitud escrita de su propia letra, por

conducto de los Gobernadores de las
respectivas provincias, al Vicepresi-

dente de la comieion de Estadística

general del reino, expresando isu

edad, el punto de su residencia y
seüas de su domicilio. Dentro del
loes y medio de la publicacion en la
Gaceta deberán los aspirantes pre-

s entarse en Madrid
11. Los ejercicios de oposicion

abierta comprenderán las materias
Siguientes:

Aritmética y elementos de geo-
metría.

Nociones de geografía general y
de la particular de España con su

division administrativa.

Elementos de Economía política.
Ideal 	 Admioistrucioe.
Idem de Estadística.

Una vez constituido el tribunal,

se principiara por un tanteo de los
con ocimientos de los aspirantes.

1 $. Les ejercicios consistirán en
preguntas sacadas á la suerte sobre

Cada una de las materias del pro-

grama. El opasitor contestará á ellas,
así como ri las observaciones que les
h icieren loe Jueces.

29. El Secretario de la cotni-

sion anunciará, por medio de la
Gaceta y de un cuadro gue se qjará

en la porteria de la camision, ei

die en que hayan de comeocar loe
ejercicios.

39. 	 Para ser admitido
don libre se necesita:

1. 0 	 Ser espateol.
2 4 Tener la edad de 20 á 45

a ües.

40. En la opoeicion libre oo ae
admitirán ei no empleados ó ceaan-
tea que disfruten 6 hayan diefr utado

rin sueldo del Eitado, cuya difereo -

cía en ;nenes del de la plaza vacan-

t e no pase de 4.000 rs,

44. Todo el que solicitare ingre-
se en Estadística habrá de acreditar

. su buena conducta

En igualded de aptitud serán
títulos de mérito y prefereecia

grados académicos del aspirante, los
idiomas extranjeros que poseyere y
los servicios que hubiere prestado ee

cualquier carrera.

Artículos de la instruccion de 21 de
Octubre.

5 •0 Despues del ejercicio de ten-

tativa se pasará á las contestaciones

orales. Al efecto se colocarán ea una

urna 60 preguntas, ä saber:

De arittnitica y elementos de geo-
metría. 	 . .....	 . . 	 8

Nociones de geografía general
y particular.

De España con su division adminis-
trativa 	 	 	 12

¡Economía política 	 	 12

	

Elementos delAdministracion. 	 14

12 Reuniendo el tribunal el dia

designado para las oposieiones, 2 y
preparadas dos urnas, la una que

contenga 40 papeletas de temas, y
la otra 60 de preguntas, se dara

principio el los ejercicios.

14. Cuando la bacante sea de

las de Oficiales de las secciones de

provincia, los ejercicios serán:
1. 0 El desenvolvimiento del te-

ma que cada uno saque en suerte,

y que ejecutará en medio pliego

de papel, por lo ménoe, y en el
espacio máximo de una hora.

2.° La contestacion á cinco pre-

guntas en el término de 25 tnieutos

sobre las materias del art. 11 del

reglamento y del 5 ° de la presente

iestruccion.

15. El tribunal presentara ade.

más á cada uno de los opositorss á

las plazas de Oficiales un expediente

ya extractedo, ä fin de que redacte

en una Lora la nota 6 dicteimen que

en b u sentir proceda, facilitándoles

la Secretaría los antecedentes que

reclamen y sean necesarios

17. Terminados los ejercicios, el

tribunal hará la cal ificacion de los

aspirantes y propondrá en terna al

Presidente á los que considere más

dignos de ocupar la vacante.
23. Eu los casos en que corres

pon da desenvolver por escrito un te-

ma, los opositores firmaran au tra-

bajo y lo e ntregaran en pliego cer-

rado al tribunal tan luego como lo

hubieren concluido.

24. Lee teMas para el ejercicio

de tentativa ó prueba preliminar ver-

rieran precisatnnete sobre economia

política, estadística y adininIstracion,

y se sacaran por euer te de una u r.

na que contenga 40 temas que el

tribunal habrá formado con la de-

bida reserva.

27. Los documentos que les in-
teresados acompañen á sus instancias
les serán devueltos bajo el corres-
pondieete recibo, ei los reclamasen
con posterioridad.

28. El teibunel para proponer,
stl su Caso para decidir, tendrá

presente la buena conducta acredi -

tada, así como las demás circnnstan -
cias meritorias que especifica el art.
44 del reglamento.

Madrid 12 de Marzo de 1862.

-= El Vicepresidente, Alejandro Oli-
vän.

Cooforme el lo dispuesto por S. M.
en el Real decreto de 1 ' . 0 de Junio
de 1860, se llama á concurso para
proveer una plaza da Inspector pro-

vincial de Estadistica, destinada
empleados civiles cesantes.

Loa aspirantes presentaran SUS So-

licitudes y hojas de servicio (Len -
u,eot adas, unes y otras escritas de
su propia letra y por conducto de
los respectivos Gobernadores, dentro

de los 20 dias, el contar desde la

publicacion de este anuncio en la
Gaceta, segun lo dispuesto en el re-

glamento de 12 de Junio de 1860
instrucciora de 21 de Octubre si-

guiente, cuyos artículos, en la par-

te que al presente caso se refierens

son los siguientes:

Artículos del reglamento de 42 de
Junio.

41. Las plazas de Inspectores
provinciales de Estadistica, destina-

das á empleados cesantes de cual .

quier ramo de la Aduainistracion pú-
blica, se proveerán por concurso.

44. Todo al que solicitare in-
greso ea Estadística habrá de acre -
ditar su buena conducta.

En igualdad de aptitud, serán
títulos de mérito y preferencia los
grados académicos del aspirante, los

idiomas extranjeros que poseyere y
los servicios que hubiese prestado
en cualquier carrera.

Artículos de la instrucc ion de 21 de
Octubre.

48. Trascurrido el termino que

préviamente se señale para la píe-

seutacion de instancias en solicitud
de las plazas que taso de proveerse

por concurso, se pasarán los expe-

dientes al Tribunal de censura, quien

en su vista, y pesando calidades y
antecedentes, calificara a los aspiran-
tes y propondrá en terna al Presi-

dente los que coosidere más meri-
torios,

27 Los documentos que los in-

teresados acompañen el sus iustaociae

les serán devueltos bajo el corres-

pondiente recibo, si los le clainaeen

con posterioridad.

28. 	 Ei Tribunal para proponer,

6 en au caso para decidir, tendrá

presente la buena conducta acredita*
da, asi como las derreas circunitan-
ejes meritorias que especifica el art.
44 del reglamento.

Madrid 13 de g a rzo de 1862.
El Vicepresidente, Alejandro 011-

yan.

Lo que se pulAica ea este pe-
riódico oficial para que llegee â co-
nocimiento de los que aspiren el leo
citadas vacantes.

Córdoba 24 de Marzo de 1862.

=El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
guero.

Circular núm. 614.

Pósitos.

Los Ayuntamientos de los pue-

blos que á cotainuacion se expresan,
han dejado de dar cumpliwiereo á
la circular de este Gobierno núm. 5'16
inserta en el Boletin eficial, corres-
pondiente al 19 del acule'', por tanto,
y leibisndo trascurrido ya lee 8 dias

que en aquella se cencedian al efec-
to, les prevengo procedan ä Nerifi-

cado sin falta alguna á vuelta de cor-
reo.

Córdoba 31 de Marzo de 1862.
-Manuel Ruiz Higuero.

Poblaciones que se hallan en este caso.

Adamtiz.

Aguilar.

Alcaracejos.

CCautZtue.ista.

Fuente ()bajuna.

Luque.

Monta ¡van.
Montilla.

Monturque.

Morente.

°bojo.

Pedro Abad.

Pedroclie,

Pozo blanco
Puente Genil.
Santa Ella.

Trirrecarnpo.

Valenzuela.

Villaharta.

Villanueva de Córdoba.

Circular núm. 625.

Tribunal de cuentas del
iteino.

Secretaria general 	 Emplazamiento.

Por el presente y en virtud de

acuerdo del Ilmo. Sr. Ministro g,,,fe
de la Seccion 8. a de este Tribunal, se
cita, llama y emplaza por primera
vez ä D. Rafael Mancha (6 sus he_
rederos,) Secretario que (cié de la Di-
putacion prmincial de Córdoba cuyo

paradero se ignora, ä fin de que en
el término de 30 Was, que emp,zarän
a contarse ä los 10 de publicado e,te
anuncio en la Gaceta, se presenten ea

esta secretaria general por si 6 par

el oposi-
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t.. 	 eieteesn.1

- qt111641é .. en ar ár .:coge y Pftel-

1 1@Slit =el • pliego de . reasaros . ocurridos

cn el examen de las cuentas de cen-

gfirks rrindicla .por ••Anthis Navajas

.i0Crui.» Positerin zle dicha Diputa -

'ion y poca desde 1.° de Mayo ä tic

Iii Diciembre o ale '1 . 822 ime resultado

-tóniria D. Rafael; • en 4aelinte1igencia

P que de en votiifiearlo, les' parará :el

perjuicio que haya lugar.

Maärid 29 . de-- 7ála4ieelle 1862.

jOsé 	 I I és

4 Circular númi.1426.

Por el pr sliTre y en virtud de

-acuerdo del lleno. r. MiniStre gofo

(le> 'la Secci'Oti '7.« de este Tribunal,

se cita, liaina y emplaza por prime-

ra Ner, á 0, Rafael Izquierdo Mora-

les 6 sus her .erletioe,) Guarda: almaCen

Ato, fué de Efectos Estancados de la

_vo y ineia 	 Córdoba, cuyo paradero

50 , ignora, á li de que en el término

ele 30 dias, que 4. mío zar än contarse

ä los 10 do publicado esto enuncio

en la Gaceta, • se presenten en esta,
Secretaria general per si O por me-

hijo de recargado a -recoge r. y con-

•estar el pliego' de reparos ocurrido en

el exámen de las cuentes correspon-,
dientes ä los años de 1808 y 1810

hasta 1816 inclusiv c s en la intelieene

cia qu e de no verificarlo., le, s' parara

el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Mari() de 1862.—

José Tulles.

Circular núm. 621.

Por el Ilmo. Sr. Subsecretario

del Ministerio de la Gobernacion se

me ha comunicado la Rea l '. órden si-

guiente.
El Excmo. Sr. ' Ministro de la

• Gobernacion dice con ela fecha al

Director general de Correos' lo siguien-

te:

«La Reina (q 0. g.) ce; Nieta

del expedieute instruido en este Mi-
,: 	 •:

nisterio Sribre 'la conv:-eriieorria de re-

formar el ecapitul? 13- del titulo 12

de la Ordenanza general de correos

de i8 dc Jue-ioode • 1791. zoo , que se

dispone que solammete se despachen

hasta les diez dee la noche las car-

tas, ['tomas y , de-apartado, y -tenieredo

en censidera ion que, desde que exis-

te' el franqüea 'prévlo : de la corres-

boadeocia. se halla toda ella ã ese -

íiin
,
(IQ Una pequeña parte de la es.

frangera, en -la primera ' de las es-

presadae clases, y que de riada ser-

% iria el establecimi e irto del correo dia-

ri o, si las cartas que llegan á úl-

tima hora de la tarde no se despi-

desea al público hasta el siguiente

die, ea ha seesido M . eformar ei

eiii iro capitulo' de la 'Or denanza y

resolver que toda la correspondencia

que lleu' ä les Administearilees de

eorreos . 'antes de las Odio LIC . la. no-

, he sea distribuida por , los carteros

hasta las diez de la misma. De Real

orden lo comunico á V. 1. para su

conocimiento y efectos correspondien-

tes.»

Circular núm. 620.

FA l Beletin oficial de 8 (1,,

Marzo último se inseri (.) la ciretaar
:siguiente.

flibiénelose va recibidu'eríbiie

posit licenCias ' de '1150

dc armase de tiendas y • Oestes pú-

blicos asi como-de -cazar- y pescar

lo hago netorio iOl Medio- de 'este

periódicii, pare 'que has personas que .

las tengan concedidas, ',leudan irme-

diataneente ä sacarlas de la Cornisa- •

ría 'de 'Vigilancia.

Al propio tiempo prevengo á los
Alcaldes, que sin pérdida de 'tiempo

ha gan el pedido de las de tiendas y

pneelas públicos, cédulas de vecindad

y domas. documentos que les corres-

pan de expender, pues las referidas ce,-
dula,: va .han debido repartirse á do-

micilio; en el bien entendido de • que

les Loe; reepousables de los perjui

dos que por su demora se infieran !

los foedos públicos 	 ,.•

Y, _como sean pocos • los Alcaldes

ve se ,hayan presentado Fu la De-

receeita era provincial, ä recoger los i!s-

pre.sados documentos, les prevengo que

sir, pérdida de tiempo lo verifiquen,'
. fa inteligencia de qu e no guarda-

re consideracienes 'e:6o los morosos
Córdoba 1. • de Abril de 1.862.

•- Mannel Ruiz Higuero.

	/41111111•111_

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
del distrito • de la izquierda

de Córdoba.

JaSé Alitenio de Ci res y Ro drignez,

Juez de L a instancia del distrite

de la i/quierda de esta Capital Y

su par tidO'

Haga s'abete. ' CAMA en ¿se Mi jiu-

gaco y escribirla del que refrenda

se siguen autos para la venta de una
casa in -oreada con el etim. 9, si la en

la callo de . Sarria lus, tasada on la

catitidal de 853I is.

Otra marinda eón el número

141 en la plaztilla de 'San Lorenzo,

tasada en la cantidad de 1 	 rs.

Otra en la calle ,le Mocho Tri-

go, mareada cen el ,núni. 31, tasada

en la cantidad de 9,014 rs.

.Otra en ilalmisma 	 ,mar

Pea& con el número 33, tasada en

rs, 50 cts.

Y otra en la calle Isabel , II, nú-

mero 8, tasada en la caroidad de

11,878 is

Ctiyaa e loco casas se 'hallan en-

clavadas en esla ciudad y son : de la

propiedad de les menores E). Angel

y 0. tändido Lopez y Huertas, ve-

cinos de la misma, bajo cuyos tipos

se ha designado la hora de las

erice de l a . mañana del dia veinte y

e tres de Abril próximo en las casas

audiencia do este Juzgado. Las per-

' son,13 que quieran interesarse en su

adquisiciou, balan sus proposiciones,

quo les serán admitidas siempre que

cuhrän - el tipo de su tasacion.

Córdoba veinte • y seis de 3Iarzo

de mil ochocientos sesenta y dos.-

' José Antonio de Cires —De órden de

S. 'S., Juan Manuel del Villar.

Juzgado de primera instancia
de Montoro.

Dou José Talero y Escobar, Juez de

1. 8 instancia de esta Ciudad, (t(*.

Por el 'presente se citan, llaman

y emplazan ä todas las presumes que

se crean cen derecho ä oponerse - a el

1 acotamisnto que ha solicitado Doña

María Josefa Arenan°, de esta vecin-

dad, .de las tierras de cinco dehesas

que legítimamente posee en la sierra

de este término, tituladas la Gam -

boa, cetro de Calamon, alle de la

Parra, barnice° de - Mentijar y cerro

de Fuente Vieja, procedentes de es-
t caudal de Propios, à fin de que en

el preciso término de treinta dina com-

parezcan ä ejercitarlo, 'bajo apercibi-

miento que de no hacerlo se accede-

rá a dicha solicitud y el coto queda-

ra señalado con el nombre de S. Free-

Montoro veinte y nueve de Mar-

de mil ochetieutos sesenta y dos.

José Tulero.—Por mandado de S. S.

Luis Valseca.

Dou Juan Manuel Cabello de los Co-

bos, Alcalde Constitucional de esta

Villa.

Hago saber: que en esta Alcal-

di a - por 'a n VI' soei‘; 41 .1 Neri
tamiento se sigue -eli' per diártri ä instan-

cia del Sr. ralátkäs detabrifiana,

vecino ri e la cinel'a)(1 -äe tlirdóba, so-
bre que se declare deii-ätia l'y acOtäda

la baeienda de olivai'de'.4u9ropiedad,
sita en el tkmino jelsdiecierial de

esta villa, conocida cria"el i Vdriebre de
los 	 de Arnacho, liedante 'por

el Sur con tierras del cortijo del

p-r Poniente ' eme tierras

del ir lijo del Caño, , pr opio de dicho
- 	 e\ 	 ,

-Sr. Maiques, por el 	 lOrte 	 eli-

vares del Sr. Conde de Cervellon y

por Levante con tierras de la huer-
ta nombrada del Tejarejo; á cuya
solicitud tuve á :bien acceder por au-

to del dia cuatro de los corrientes en

conformidad a lo dispuesta! por Rea-
les órdenes y decretos vigentes. Y en
esta virtud ninguna persona debe in-
troducirse ni sus ganados en las tier-
ras de indicada hacienda con el ob-
jeto de cazar, aprovechar sus pastos
6 cualquiera otro opuesto al cerra-

miento y acotamiento, sin prévia

cencia de su señorio (3 dueño, pena
de ser denunciados 'y castigados con

arreglo á las leyes. Y para que es-
ta providencia llegue ä noticia del pú-
blico o ninguno pueda alegar ignoran-

cia, se insertará este edictoen el Bo-
1 etin oficial de esta provincia, sin

perjuicio de fijarse otros en los pun-

tos que se solicitan por el interesado.

La Rambla y i. .Marzo siete de
mil ochociputos sesenta y dos. -Juan
Manuel Cabello de los Cubos.

defonso Rey, Srio.

rerezzavainad.r..stsztwerzeetreetennemmulfuel•

En la Imprenta de 0. Fausto Gar-

cia Tt-n;, lic de S. Fernando nidal.

34, se hallan de venta las obras si-

«olentes

Ley hipotecaria, Edicion

2,i t s.

Legislacion hilotecwria, que
contiene Id ley de 8 de Fe-

brerode 1861 el Reglamento

general para su egerocion

los modelos é. instrut clon

para redactar los instrumen-

tos publicos sugetos5 regis-

tro, las tardas arancelarias,

la nue n a ley del papel sella-

do, &c. &c. 	 19 ra.

Diccionario manual para uso

depripel sellado. 	 8 rS •

Código penal .d España, Edi-

tion
	

16 rs.

Ley de enjuiciamiento civil,
editioo
	 18 ra.

Código de comevcio, edicion

olio lii, 	 25
Ley de quintas. 	 I 0.1S•

1•1110Comleee~~~•••••".." 

De la propia Real órden. conin-

riceda pro el referido Sr. Miraialro

lo traslada ä V. S. para su inteli-
gencia y fines coesiguientes,

. Dios guarde ea V. S. muehos

años. Me.drid . 21 de Marzo, de 1862.

El Subsecretarie, A 'rtonio Cáno-

v as del Castillo.
Cu. ya . pnblicacion dispues-

. en , este peri6d1co °Acial para la
general inteligeneia..

Cerdoba 1.° de Abril de 1862.-Ma-

uuel Ruiz [liguero.

CORPOBA.-1862.
IMP./. LIT. DE D.FAUSTO GARCIA TENA,

calle do San Fernando número 34.
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